
DECRETO Nº 240/12 
 

VISTO: 
              La nota presentada con fecha  13 de diciembre de 2012 por las autoridades  del 
Rotary Club del Centenario de nuestra localidad suscripta por la Sra. Susana Alejandres 
en su carácter de Asistente de Gobernador Distrito Rotary 4815 y el Sr. Hernán Maceda 
como Presidente Rotary Club del Centenario, ingresada a esta Municipalidad por Mesa 
de Entradas Expediente Nº 05719/12. 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                     Que la referida Institución pone en conocimiento de esta 
administración municipal la realización de un evento gastronómico, recreativo y cultural 
denominado “Dulce Navidad”, 1ra. Exposición y venta de Sabores navideños, que se 
llevará a cabo en vísperas de la Nochebuena, con la instalación de stands distribuidos a 
lo largo de las tres cuadras del área céntrica, con la exhibición y venta de productos de 
panificación y confituras navideñas,  de elaboración propia y artesanal,  
                                     Que en el marco de esta exposición también se prevé otro tipo de 
atracciones que hacen a las festividades de que se trata: 
                                      Que los comerciantes como microemprendedores hogareños 
tendrán la posibilidad de ofrecer degustaciones y comercializar sus productos; 
                                      Que es este un  proyecto  que debe ser apoyado por cuanto 
resulta de gran interés para habitantes y turistas que nos visitan; 
                    Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: DECLARASE de INTERES MUNICIPAL el evento gastronómico que se 
llevará a cabo en calles céntricas de nuestra localidad, el domingo 23 de diciembre desde 
las 19 a las 24 hs., denominado “Dulce Navidad”, 1ª Exposición y Venta de Sabores 
Navideños,  organizado por el Rotary Club del Centenario en la localidad de Capilla del 
Monte.- 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE,  publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 18 de diciembre de 2012.-      
 

Firmado:     OSVALDO MARQUES                  GUSTAVO A. SEZ 
                       SEC. GOBIERNO.              INTENDENTE MUNICIPAL               


